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Del 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del año 2011 

En la ciudad de Quito, a los 14 días del mes de Marzo del 

2012, pongo en consideración ante la Asamblea General de 

Accionistas el informe económico por el periodo de Octubre al 

31 de diciembre del 2011; el mismo que se encuentra enmarcado 

dentro de los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados y la Ley de Compañías. 

Procediendo a revisar el balance General para determinar que 

la información obtenida es veraz y confiable, e igual a los 

primeros meses de vida institucional. 

Dentro del Balance General de la Empresa podemos observar lo 

siguiente: que la empresa en este año de gestión no ha 

tenido vida institucional nuevamente enmarcándonos a que 

deberían proceder a realizar gestión, y que es el último año 

para presentar vida institucional se manifiesta que 

deberíamos darle vida la empresa ya que conseguir la 

resolución de la hoy Agencia Nacional de Transito, es muy 

difícil no la deberíamos dejar perder, por tal razón vamos a 

empezar a darle vida a nuestra empresa. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente. 

Atentamente, 
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